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SALTA, 20 de mayo de 2.025.-

Expediente Electrónico N°  43/2025 

RESOLUCIÓN N° 086-2025- I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Daniel Adolfo ACEVEDO, 
Mayordomo del Instituto solicita la reparación de la cerradura del box de Historia y Ciencias 
Sociales, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho pedido fue autorizado por Sr. DIRECTOR, Prof. Julio PAZ, dado que los 
docentes del Departamento de Historia tenían su ingreso imposibilitado. 

Que la reparación implicó tareas de destrabe y cambio de leva del tambor de la 
cerradura. 

Que se adjunta la factura correspondiente C N°00003-00002083, por un importe total 
de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL C/00/CTVS). 

Que el gasto fue absorbido con fondos de la Cuenta 20.202/92 — Gastos de 
Funcionamiento de este instituto. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL SR VICEDIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la siguiente rendición de cuenta en concepto de gasto incurrido en 
la reparación de la cerradura de box de Historia y Ciencias Sociales de este Instituto, por un 
importe total de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL C/00/CTVS), conforme a la siguiente 
imputación de partida: 

Inciso 3, Ppal.3, P. pcial.l. Dep 041-05-IEM- SALTA-FUNCIONAMIENTO, FF11.-$15.000,00.- 

ARTÍCULO 2°. - Hágase saber y siga a la Dirección Administrativa Contable del IEM a sus 
efectos y oportunamente archívese. - 
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